


 
 

1 
 

 
“ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA” 

INFORMACIÓN SOBRE NORMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UNA 
INVESTIGACIÓN EFECTIVA DE DESAPARICIONES FORZADAS 

 
Los avances más importantes se han materializado en las siguientes acciones:  
 
1. La tipificación adecuada del delito de desaparición forzada en la legislación 

boliviana (Artículo   292  Bis  del  Código  Penal),  según  los  criterios  
internacionales  sobre  la responsabilidad estatal y la complejidad del delito 
que incluye la negación de información sobre al paradero de la víctima entre 
otros. 

2. La Ley Nº 879 de 23 de diciembre de 2016, de creación de la Comisión de 
la Verdad que coadyuva la obligación del Estado de investigar las 
desapariciones forzadas de manera eficaz, exhaustiva y diligente, obligación 
que está presente en la Constitución Política del Estado y las leyes penales, 
que se complementa con la imprescriptibilidad del delito y la nula política de 
amnistía u olvido respecto de la Desaparición forzada. 

3. La  participación   activa   de   los   familiares   de   Desaparecidos   
Forzados   en   las investigaciones que lleva adelante la Comisión de la 
Verdad. 

4. La creación de un grupo de trabajo interinstitucional compuesto por el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, la Procuraduría General 
del Estado Plurinacional; la Fiscalía General del Estado, el Instituto de 
Investigaciones Forenses y la Comisión de la Verdad que asiste en su 
calidad de entidad descentralizada y con autonomía de gestión, que tiene 
como objetivo intercambiar información y coordinar acciones en tomo al 
seguimiento de las recomendaciones del sistema internacional de derechos 
humanos en torno a la desaparición forzada. 

5. Este grupo de trabajo además tiene el objetivo fortalecer la capacidad del 
Estado para investigar casos de Desaparición Forzada promoviendo el 
fortalecimiento técnico operativo del Instituto de Investigaciones Forenses. 


